
 

 
 
 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

 

EXP.: 015 – 2021/2022 

Ante el recurso interpuesto y pruebas presentadas por el AT. CHENET al Comité de 
Apelación SE ACUERDA la sanción al jugador de ese club D. David Domínguez Rodríguez de 
tres meses y un día. 
 

 

EXP.: 018 – 2021/2022 

DESESTIMAR el recurso interpuesto por el C.F. UNIÓN BREÑAS y en consecuencia 
SE CONFIRMA la sanción impuesta por el Comité de Competición.  

 

 

EXP.: 019 – 2021/2022 

DESESTIMAR el recurso interpuesto por el C.D. LLAMORO y en consecuencia SE 
CONFIRMA la sanción impuesta por el Comité de Competición.  

 

 

EXP.: 021 – 2021/2022 

DESESTIMAR el recurso interpuesto por la U.D. ICODENSE y en consecuencia SE 
CONFIRMA la sanción impuesta por el Comité de Competición.  

 

 

EXP.: 022 – 2021/2022 

DESESTIMAR el recurso interpuesto por el AT. ALCALÁ y en consecuencia SE 
CONFIRMA la sanción impuesta por el Comité de Competición.  

 
 
 
 
 
 



 
 
EXP.: 023 – 2021/2022 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el C.D. SAN ANDRES y en 
consecuencia SE REDUCE a un encuentro la sanción al jugador de ese club D. Alejandro 
Magdaleno Reyes.  

 

 

EXP.: 024 – 2021/2022 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el NAST COSTA ISORA C.F. 
y en consecuencia SE ACUERDA sancionar al mismo con diez partidos a PUERTA CERRADA 
debiendo cumplir los mismos en su terreno de juego.  
 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de marzo de 2022 

 


